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NOTIFICACION PERSONAL 

 
 

RESOLUCION No.  4941 DEL 11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020 
 
 

En Riohacha D. T. y C., el día catorce (14) del mes de septiembre de 2020, se notificó 
personalmente a la Representante legal de la la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 
SERVICO A LA COMUNIDAD “ONSECO”, NIT. No. 825.001.541-0, señora TELECILA 
AMAYA MORON, identificada con la C.C. No. 27.014.302, expedida en Villanueva,  del 
contenido de la Resolución No. No. 4941 DEL 11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020, por medio 
de la cual  “se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de seis (6) meses, 
a la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICO A LA COMUNIDAD “ONSECO” para 
administrar la Modalidad Hogar Sustituto en Niños, Niñas y Adolescentes de 0 a 18 años, 
con derechos amenazados o vulnerados, víctimas de violencia sexual dentro y fuera del 
conflicto armado y/o victimas de trata; Niños, Niñas y Adolescentes de 0 a 18 años, con 
derechos amenazados o vulnerados, huérfanos como consecuencia del conflicto armado 
y Mayores de 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, que al cumplir la mayoría 
de edad se encontraba en proceso administrativo de restablecimiento de derechos, en el 
departamento de Cesar”,   haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de 
reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual podrá interponer por 
escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
misma, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
TELECILA AMAYA MORON  
El (a)  Notificado (a) 
 
 
 
INIRIS DEL ROSARIO GUERRA MILLIAM 
Profesional Especializado con Funciones de Coordinadora  
Grupo Jurídico ICBF Regional Guajira 
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NOTIFICACION PERSONAL 

RESOLUCION No.  4941 DEL 11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020 
Hoja No. 2 

 
 
El (a) notificado (a) manifiesta estar de acuerdo con la Resolución No. 4941 DEL 11 DE 
SEPTIEMBRE  DE 2020, del cual se está notificando, por lo tanto, renuncia a términos 
de Ley. 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Iniris Guerra Milliam/Profesional Especializado con Funciones de Coordinadora  
                 Grupo Jurídico ICBF Regional La Guajira 

 
 

 

 
 
RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA:               SI__X___    NO______
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
La suscrita Profesional Especializado con Funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico  del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Guajira, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 87 numeral 3 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hace constar que de la Resolución No. 4941 DEL 11 DE SEPTIEMBRE  DE 
2020, por medio de la cual  “se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término 
de seis (6) meses, a la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICO A LA COMUNIDAD 
“ONSECO” para administrar la Modalidad Hogar Sustituto en Niños, Niñas y 
Adolescentes de 0 a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, víctimas de 
violencia sexual dentro y fuera del conflicto armado y/o victimas de trata; Niños, Niñas y 
Adolescentes de 0 a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, huérfanos como 
consecuencia del conflicto armado y Mayores de 18 años, con derechos amenazados o 
vulnerados, que al cumplir la mayoría de edad se encontraba en proceso administrativo 
de restablecimiento de derechos, en el departamento de Cesar””, , se encuentra en firme y 

debidamente ejecutoriada por los efectos legales, previa notificación personal con renuncia a 
términos realizada el día catorce (14) del mes septiembre de 2020 
 
 
 
 

Para constancia se firma el  día quince (15) del mes septiembre del 2020 
 

 .  
 
 

 
INIRIS DEL ROSARIO GUERRA MILLIAM 

Profesional Especializado con Funciones de Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Guajira 

 
 
 
 
Proyectó: Iniris Del Rosario Guerra Milliam/Coordinadora Grupo Jurídico Regional Guajira 

. 
 


